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108,8 m'l/s. para el salto. netpnormal.
112,0 m:!/s.para turbina cou80breabertura.

El salto bruto máximo medido entre<et m~ximo nh'eldél
depósito .superior y elm~nimo 'deexplotacl6nl1idroeltktrica'~n
elcontraembalse será de 300.50 :m~ •. qued~pd:l)en todo·casQ
subordinada la utili:taci6nde dicho s~toal .9umpUrni6¡;lto<ie
Jo dispuesto en el párrafo a>dela~condic:iÓn,segunda..:

4.& La maquinaria a 'instalaren esteapr()ve.cl)amie.Lltoes-:
taré. .constituida por, cuatro gruposgemelosfeversibles ,00l.1
maquinaria -hidráulica única _acoplada,di~ctáment~>a1:_alter~
nador. motor, siendo -las .• característi?as -_esen9ial~ de cada:'Uua:

Turbina bomba: 4 unidades -íguale~.-_tip(.J:J!I"lU1cislenta(le
eje vertical reversible; comoturbinasl .. .c ,auda llnáximo.
27,2mVs., oon salto neto.de 380 m."potencial25,SOOG.'V,ca4a,
una. Como bombas: Caudal. nominal•. 24;5 ..:ro!/s.,Altura ma
nométrica, 381 m. Potencia· ab~orbida~ '.136.000 .C. V.cádil .una.

Alternadores motores: .. 4 -unidad(;:$igua:Ies,SinQ':<:)D()s, ,trité.
sicos .de eje vertical,. directamente' acoplad,()s .'8,".' la turbina;: te'll
sión de generación,í3;8 KV.;frecuoncta.so:Hz'.Como al~r..
nadqresj potencia .aparentl:',. U.2.500 KV~~;,p()tencía ,efectiv,a,
90.000 KW~ cada una.. factor depotencia.cos0::::;' 0;8;"Com()
rnotcres,· potencia aparente,. 112';500· KVA.r .' potengiaef~cti:Va;
112.500 KW~Factor de potencI!i"cQS0S1;

5,'" El régimen' dé explotaCióILdetaProvElCh~iento;,o1:>~to
de esta concesión quedará , ,en todo momento subordiI1ado 8
los riegos y abastecimientos de agua potable;. La, Comisaría
de' Aguas del Sur .de. Espa!ia velaníp()r el ,exacto Cllmplimien:
to del programa de desembalse, maIltenlendoel CO+1trol:y'vi$!
lancía de los elementos de des~e'a '. cuyos "IIlecapismos teJ,l-:
dránacceso en todo momento los Agentes. de:',dithQprg~nis
mo, pudiendo actuar .. 'sopre . aquéllos '. mediante ..·orden', escrita
del .Ingeniero .enCáfgado•. con .objeto de .ajustar los d,esagües
al régimen' prescrito ,.porel. Servicie).

6.· Las obras de' esta concesióncoIIlenzará,~"en'él,pla.Zode
seis meses, contl;Mio. desde la fecha .en que Se :rl~tifique:al: C()U..
cesionario .la· aprobaci6ndelpror-ecto,:~,qu.e,se:<'refiere,lacon-:
dición segunda, y dei)eránquedar ten.ninadaseuel plazo de
Cuatro anosapartit: de la-indica<la. fecha~

En la parte qUe 'afecta a-Irlo GuadalhQree, yals;stoUlas
para. agUa Y, abastecimiento, .1!lS,obra~ deberánquedar·..term,i..,
nadas en el plazo no superiora'dQ$años; C()IDPrel,1diendo, es~e

plazo, dos .. estiajes, como .. máximo, "S 'fin.d8:quelos: rie~os ,1)e
vean afectados lo menos posible: .'Es,te plazo-S6cóntaxá "a par·
tir de. la fecha. indicada. en .elapartal.'l0'autenor.

7:J. La inspección. yvigilan~lad.e IflS ,obras, einstalilcl0l'les;
tanto durante' su construcción como en~l,períod,o dee,xplo~

tación. quedarán a cargo de la Comisftrfa, p.e, Aguasd~l Sur
de España, siendo de cuenta de' la COmpañía' concesioparia
las remuneraciones y gastos que por dichos::conc~ptos se,' pri
ginen, debiendo darse .cuenta,~,dicho.. Orlfanismo <:iel principio
de los trabajos. Una. vez termiluulos, y previo 8yiso>dela En
tidad concesionaria, S6 procede;ráa su :recouocinlientg> Em<Ja
forma dispuesta en el Decreto 998/1962,de' ~detlbrH¡ levELn
tando8e acta, en la que constarán laB referencias de,las,:co,:r;:o'
naciones de las presas A puntos r.jos.delt~rrEmO,y,-el<mm"

plimiento de las condiciones de Jaconcesión;~levá:ndose"di~p.a.

acta .·a la Dirección General.decOb],"asHldniuliqls :p~rEL, Jare,-
solución proCedente.> '.' ..•............... " , ,:

8.-Se declaran 'de '. utilidaci" ,publica: las •obras correspon
dientes a esta concesióñ a:efec~os ,deexprOPiación.forzosa:de
los terrenos, necesarios para las misIIlft8.,<' e"

9,- Se. otorga lapresenw conce~ón•.. dejando:a ,salvoelde~
recho de propiedad y sinperjuicto de~tcetO'9Qn11:\oi?Uga
ción para el concesionario 'de . ejecu~,1a.s"obra~ nec.:esarltls.
para conserva!, lasservidumbres:existellte:j. .' '<., . '. ........•......•.: .

10; .Se .otorga es~concesión por :u,n· pla~ deaetenta~1

cinco (75) años,. contado desc:ieJafecha, en,: "que, ',¡;eautOI:ice
la ,explotación parcial deeate aprovechamiento. Transcurrido
dicho ptazo, revertirán al Estado; libres' de cargas. todas las
obras e instalaciones. ,en ·.las condicloneseBtableq.~s·en, el RetP
Decreto. do 11 de junio de 1921 :Yd.isposicioneS,c~m:pl~men:t.a-:

rias. '., '. .......' , ....•.. , '.' ' :'." ..
A los efectos·de· reversión: al. E:stado, ,q\leda.I1.-incluídasen~

las instalaciones objeto ,de reversión, ,las , lineasdesali~adEt
la energía, asi·.· como'" tt1rbi,na$-bombas, . al,temad,0re$:-Illotores....
protecdones. aparellaje y parque de ,transfonnación~

11. Qued&sujeta . esta concesió!l' a: las 'disposi<:ioneávigen.
tes en cada momento, sobre pesca 'yconservación"de'lfiS, ~s~
pecias piscícolas y ,a laS 1'81ativaaa Já ind:ustria, :naciOnal,
contrato y accidentes del trabajoy'demas d~caractersoga,l.

1~L .1.& Administración se reserva el der:ec'h<fatbm,ar"de
la concesión los ,volúmenes cLt '" aguaqueseanllecésAIi~',Para
toda. ciase de obras pliblicas.enlaforIll&:ql,1sesUme conv,e
niente, pero sin perjudicar las.,obra~:;,de'aq~élla..

13. EldepÓ8ito constituidoseráelevs(ió att1'es .porpiento
del presupuesto de las, Qbras a; ejecutar' en~erreD,osde:d0tni:'
nio públíco y queda.rá como :fianzadéfinitiva.para... r-es:Pónder
del cumplimiento de estas condiciones. siendo (jevuelta 'al,e,pn:..
cesionario, después de" aprobada, el· acta· de'recon.0cimiento' Ji~
naI de las obras e instalaciones: . " '" .", .. " ....• .•

14. Se concede la ocupación de loa te-rrenosde d.ominio

público nece~riospam las obras, Las servidumbres legales
-&eran· .' decretadas. en. su·. Cfj,-ao, po,r 1.... Autoridad competente.

15~; l)\U"8tlte la construcci6ndelasobras de esta concesi6n
no podrá desviarse toda 'el agua del río por la actual presa
dederiv4-ción . del •. canal de .1a. margen derecha.

16.:~n eleaso en que laCoIl1pañíaconcesionariano lle
gara a obtener ·Ia.conp,esión. modificada del tramo del río Gua
dalhorce anterior. alcontraembalse, deberá presentar un estu·
tiíopara determinarla via:bHidad técnica y económica del apro·
vechamiento' .d~l. tramo ocupado' por .el·.a(:tu~ salto de El Cho
rro en la parte no afectada :por e:lcitaqo contraembalse.

17~ .c;aducará. la,concesi6n ,por el incumplimiento de. cual
quiera· de ,estas .condiciones y e~ •los . casos previstos en las
dispo~lidonesvigentes,.declarándose la caducjdad con arreglo
a lodispues,to en la Ley sr' Réglamentode Obras Públicas.

Lo que . se hace públiCo en cumplimiento de las dispoaicio-
nesvjgentes..'. . '

Ma{jrid.. 13desepUembre .' de 1973·c El Director general,
P; p., el Comisariocentral'ge, Aguas~ R. Urbistondo.

R-ESOLUCION .de la Dirección GE!netaJ de Trans
portes, Terrestres por laque, se hace público el
cambio de 'titularidad de·' la- concest6n del servicio
publicQTegUlardetransportecle viajeros por carre~
tera . entre ,··Otero)'. ,Quiroga, V ·1,923.

La Empresa,.Viuda e: Hijos de don Ramém Macía Macía
solicitó· el, camb~o .·.Ye,titularidad. de 'la. concesión. del. servicio
público .regular de:transporte-de.·viajeros por .carretera .entre
o,w,royQuiroga (V-:L92~l;en fav.or de don Manuel Macia Ro
dríguez. 'y .esta' Pirecci6n:General, ·en fecha 8 de j-unio de 1968,
accediÓ a 10 solicitado. qu:edandosubrogado este último senor
eplos:derechos y obUgacionesque corresponden al titular de
concesi6n, '.' .

Lo que se hace 'público ,en c)Jmplimiento de 10 dispuesto
en al artículo, 21, del. v~ente Reglamento de Ordenación de
lpsTransportes •Mecánicos por Garretera.

Madrid. 30 de agosto del973.~El:Oire-cLor general, Jesus
Santos : Rein. --...7.200-A. .

RESOLUCION dEl la Octava Jefatura Regional ,de
Carfete~a.SpDrla.que,se,señalanfechas para el le
vantamientodeactas. previasalaocupación de las
fincasafecü:¡¡i,as por la obra-7-Co-U8. GN'IV, de
Madrid a Cgdiz; p. k.398,550 al 404,000. Tramo ur
bano da Córdoba. D~doblatniento de cal.;ada-.

Habiendo sido' ordenado por la' Superioridad la iniciación
del expediente de ,expropiación forzosa de los terrenos pre~
cisos P&r-a lil'jecución. del· corresPGndiente, .. proyecto, que por
estar incluído en el·,programa.·de-inversiones del vigente Plan
de DesarrtílloléesdeaplIcaciÓnelpárrafo b) del artículo 42
del texto refundido ,de- ,la Ley aprobada por- Decreto de 15 de
¡unió Ael972,considerándose impHciotas las dec!laraciones de
utilici.ad '.' pública, necesidad de. /Jcupaciónyurgencia para la
ocupaciqndEl·.los .bieI;l:esy·derechQs afec:tados, can ·los efectos
que' se establ~cen .~nel artículo S2· de-la· Ley de Expropiación
ForZQsa de t6de diciembre de Í954;

Esta Jéíaturaha resuelto convocar a-los' propietarios y ti
tUlaresdederechosafectac;ios qv:efimlranen la relación ad·
junta,para >qué eo:mparezcanen el Ayuntamiento de Córdo·

'ha :al.·objetodetrnsJadárse al ,propio .terreno para proceder al
levantamiento de ac;tas previas a laoc:upación. de las fincas
afectadas, con arreglo a las siguientes fechas y horarios:

FiricasniUnero T '8.114 inclusive: 16 de octubre de 1973, a
las diez b:Oras. '

Fincasnümero 15 al final: ·nde octuqre de 1973, a las
die:t .horas.

Á:estas,dU¡gencias ,'deberán, asistir loa Interesados perso
l)8.1m,ente .. 0 por. medio, d,e·.·.. a,podl":!.I"ado'uotalial para actuar en
sU,nombre.aporta,ndo los documentos registrales acreditativos
.de:su'Utulanclad y,los recibos ,de los dos, últimos aftos de
la:contribución,»udiénclose llRceracompañar. si lo, estiman
oPQ:rtull0. y a;,su costa, de "Perito .' y Notario.

}Asi.nteresados, ,así-como ltl:Spersonas que, siendo titulares
de ,derechos ,e interesesdirectos50bre los bienes afectados se
hayan podido, omitir en 'la:re'laci6n.>· podrán formular alegacio~
nes :por ,escrito enE!1 plazo de OCho días ante esta Octava
Jefatura:Re~h>nal.{Ie,Cl!rre~ras,'SecclÓn.. de Actuación Ad
:mmistrativa. parasubsana,r, erroresy,completar datos decla
rativos'o iustificantes en.su' calidad de: afectados por la ex·
propiación.

Sevilla,19'de septie1nbrede 19"{3.~El Ingeniero Jefe Regio-:
nal;P. D;, e1:'JefedelaSección' de Actuación Administrativa.
José'Pér~z Valdivieso.'-'-6.647-E.


